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SUPERIOR 
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Como es de su conocimiento el Instituto Federal Electoral es, conforme al mandato 
constitucional, el administrador único de los tiempos del Estado durante los procesos 
electorales de México. Por tal razón y luego de un amplio y público proceso deliberativo, el 

pasado 30 de junio del presente, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se reforma el 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en materia electoral. 

Así las cosas, es de nuestro mayor interés, mantener la comunicación con los diversos 
integrantes de la industria de la radio y la televisión, para recoger sus puntos de vista para el 
ulterior desarrollo de los lineamientos correspondientes ordenados por el Consejo General. 

Por tal razón, le solicito muy atentamente, considere la posibilidad de recibir a una Comisión 
del Instituto Federal Electoral en sus instalaciones, para conocer directamente las 
condiciones en que el Sistema Nacional de Productoras y Radioemisoras de Instituciones de 
Educación Superior desarrollará prácticamente, las nuevas reglas de operación de los 
tiempos del Estado. 

Su opinión será un insumo fundamental para la elaboración de los lineamientos y para una 
mejor y más eficaz administración de los tiempos del Estado en materia electoral. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 
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PRESIDENCli 
Lic. EDMUNDO JACOBO MOLINA DEL 

C',-EKERAL 

C.c.p. Dr. Leonardo Valdés Zurita.- Consejero Presidente del Instituto Federal Electoral- Para su conocimiento 
Dr. Benito Nacif Hernández.- En su carácter de Presidente del Comité de Radio y Televisión.-Para su conocimiento 
M tro. Alfredo Figueroa Fernández.- Consejero integrante del Comité de Radio y Televisión.- Para su conocimiento. 
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Asunto: Se solicita opinión. 
Lic. IRMA PÍA GONZÁLEZ LUNA CORVERA 

DIRECTORA GENERAL DEL CANAL 22 

PRESENTE. 

Como es de su conocimiento el Instituto Federal Electoral es, conforme al mandato 
constitucional, el administrador único de los tiempos del Estado durante los procesos 
electorales de México. Por tal razón y luego de un amplio y público proceso deliberativo, el 
pasado 30 de junio del presente, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se reforma el 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en materia electoral. 

Así las cosas, es de nuestro mayor interés, mantener la comunicación con los diversos 
integrantes de la industria de la radio y la televisión, para recoger sus puntos de vista para el 
ulterior desarrollo de los lineamientos correspondientes ordenados por el Consejo General. 

Por tal razón, le solicito muy atentamente, considere la posibilidad de recibir a una Comisión 
del Instituto Federal Electoral en sus instalaciones, para conocer directamente las 
condiciones en que el Canal 22 desarrollará prácticamente, las nuevas reglas de operación 
de los tiempos del Estado. 

Su opinión será un insumo fundamental para la elaboración de los lineamientos y para una 
mejor y más eficaz administración de los tiempos del Estado en materia electoral. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 
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C.c.p. Dr. Leonardo Valdés Zurita- Consejero Presidente del Instituto Federal Electoral- Para su conocimiento 
Dr. Benito Nacif Hernández.- En su carácter de Presidente del Comité de Radio y Televisión.-Para su conocimiento 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández.- Consejero integrante del Comité de Radio y Televisión.- Para su conocimiento. 
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EL SECRETARIO BJECL IVO 

rECRET!A EJZZ137i'.7, 

LIC. JOSÉ GUADALUPE BOTELLO MEZA 
REPRESENTANTE LEGAL DE TELEVISIÓN 
AZTECA, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 

Asunto: Se solicita opinión. 

Como es de su conocimiento el Instituto Federal Electoral es, conforme al mandato 
constitucional, el administrador único de los tiempos del Estado durante los procesos 
electorales de México. Por tal razón y luego de un amplio y público proceso deliberativo, el 
pasado 30 de junio del presente, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se reforma el 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en materia electoral. 

Así las cosas, es de nuestro mayor interés, mantener la comunicación con los diversos 
integrantes de la industria de la radio y la televisión, para recoger sus puntos de vista para el 
ulterior desarrollo de los lineamientos correspondientes ordenados por el Consejo General. 

Por tal razón, le solicito muy atentamente, considere la posibilidad de recibir a una Comisión 
del Instituto Federal Electoral en sus instalaciones, para conocer directamente las 
condiciones en que su representada desarrollará prácticamente, las nuevas reglas de 
operación de los tiempos del Estado. 

Su opinión será un insumo fundamental para la elaboración de los lineamientos y para una 
mejor y más eficaz administración de los tiempos del Estado en materia electoral. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA 
	

PRESIDENCI 
DEL 

CONSEJO GENERAL 

C.c.p. 	Dr. Leonardo Valdés Zurita.- Consejero Presidente del Instituto Federal Electoral.- Para su conocimiento 
Dr. Benito Nacif Hernández.- En su carácter de Presidente del Comité de Radio y Televisión.-Para su conocimiento 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández.- Consejero integrante del Comité de Radio y Televisión.- Para su conocimiento. 
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Asunto: Se solicita opinión. 

LIC. JOSÉ ALBERTO SÁENZ AZCÁRRAGA 
REPRESENTANTE LEGAL DE TELEVIMEX, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 

Como es de su conocimiento el Instituto Federal Electoral es, conforme al mandato 
constitucional, el administrador único de los tiempos del Estado durante los procesos 
electorales de México. Por tal razón y luego de un amplio y público proceso deliberativo, el 
pasado 30 de junio del presente, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se reforma el 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en materia electoral. 

Así las cosas, es de nuestro mayor interés, mantener la comunicación con los diversos 
integrantes de la industria de la radio y la televisión, para recoger sus puntos de vista para el 
ulterior desarrollo de los lineamientos correspondientes ordenados por el Consejo General. 

Por tal razón, le solicito muy atentamente, considere la posibilidad de recibir a una Comisión 
del Instituto Federal Electoral en sus Instalaciones, para conocer directamente las 
condiciones en que su representada desarrollará prácticamente, las nuevas reglas de 
operación de los tiempos del Estado. 

Su opinión será un insumo fundamental para la elaboración de los lineamientos y para una 
mejor y más eficaz administración de los tiempos del Estado en materia electoral. 

Sin otr 
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articular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 
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C.c.p. 	Dr. Leonardo Valdés Zurita.- Consejero Presidente del Instituto Federal Electoral.. Para su conocimiento 
Dr. Benito Nacif Hernández.- En su carácter de Presidente del Comité de Radio y Televisión.-Para su conocimiento 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández.- Consejero integrante del Comité de Radio y Televisión.- Para su conocimiento. 
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Ciudad de México, 06 de julio de 2011. 

Asunto: Se solicite opinión. 

Como es de su conocimiento el Instituto Federal Electoral es, conforme al mandato 
constitucional, el administrador único de los tiempos del Estado durante los procesos 
electorales de México. Por tal razón y luego de un amplio y público proceso deliberativo, el 
pasado 30 de junio del presente, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se reforma el 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en materia electoral. 

Así las cosas, es de nuestro mayor interés, continuar con el diálogo y las consultas técnicas 
que hemos sostenido con ustedes, no sólo para recoger sus puntos de vista sobre el 
reglamento reformado sino también para el ulterior desarrollo de los lineamientos 
correspondientes ordenados por el Consejo General. 

Por tal razón, le solicito muy atentamente, nos haga llegar por escrito sus opiniones técnicas 
a propósito y al mismo tiempo, considere la posibilidad de recibir a una Comisión del 
Instituto Federal Electoral en sus instalaciones, para conocer directamente las condiciones 
en que el Instituto Mexicano de la Radio desarrollará prácticamente, las nuevas reglas de 
operación de los tiempos del Estado. 

Su opinión sobre el reglamento referido y la elaboración de los lineamientos operativos 
mencionados, serán un Insumo fundamental para una mejor y más eficaz administración de 

los tiempos del Estado en materia electoral. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 
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Ciudad de México, 06 de julio de 2011. 

Asunto: Se solicita opinión. 

Como es de su conocimiento el Instituto Federal Electoral es, Conforme al mandato 
constitucional, el administrador único de los tiempos del Estado durante los procesos 
electorales de México. Por tal razón y luego de un amplio y público proceso deliberativo, el 
pasado 30 de Junio del presente, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se reforma el 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en materia electoral. 

Así las cosas, es de nuestro mayor interés, continuar con el diálogo y las consultas técnicas 
que hemos sostenido con ustedes, no sólo para recoger sus puntos de vista sobre el 
reglamento reformado sino también para el ulterior desarrollo de los lineamientos 
correspondientes ordenados por el Consejo General. 

Por tal razón, le solicito muy atentamente, nos haga llegar por escrito sus opiniones técnicas 
a propósito y al mismo tiempo, considere la posibilidad de recibir a una Comisión del 
Instituto Federal Electoral en sus instalaciones, para conocer directamente las condiciones 
en que Canal Once desarrollará prácticamente, las nuevas reglas de operación de los 
tiempos del Estado. 

Su opinión sobre el reglamento referido y la elaboración de los lineamientos operativos 
mencionados, serán un insumo fundamental para una mejor y más eficaz administración de 
los tiempos del Estado en materia electoral. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 
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Dr. Leonardo Valdés Zurita.- Consejero Presidente del Instituto Federa! Electoral. 
Dr. Benito Nacif Hernández.- En su Carácter de Presidente del Comité de Radio 	 arri ltECLEI1 	O 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández.- Consejero integrante del Comité de Radia y 	 ra-stmeen 
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Dr. Leonardo Valdés Zurita.- Consejero Presidente del instituto Federal Electoral.- Para s 
Dr. Benito Nacif Hernández. - En su carácter de Presidente del Comité de Radio y Te 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández.• Consejero integrante del Comité de Radio y T 

C.c.p. 
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Asunto: Se solicita opinión. rn—r— 	r 

LIC. SAMUEL MUÑOZ GÓMEZ 
PRESIDENTE DE LA RED DE 
RADIODIFUSORAS Y TELEVISORAS 
EDUCATIVAS Y CULTURALES DE MÉXICO 
PRESENTE. 

Como es de su conocimiento el Instituto Federal Electoral es, conforme al mandato 
constitucional, el administrador único de los tiempos del Estado durante los procesos 
electorales de México. Por tal razón y luego de un amplio y público proceso deliberativo, el 
pasado 30 de junio del presente, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se reforma el 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en materia electoral. 

Así las cosas, es de nuestro mayor interés, mantener la comunicación con los diversos 
integrantes de la industria de la radio y la televisión, para recoger sus puntos de vista para el 
ulterior desarrollo de los lineamientos correspondientes ordenados por el Consejo General. 

Por tal razón, le solicito muy atentamente, considere la posibilidad de recibir a una Comisión 
del Instituto Federal Electoral en sus instalaciones, para conocer directamente las 
condiciones en que la Red de Radiodifusoras Educativas y Culturales de México 
desarrollará prácticamente, las nuevas reglas de operación de los tiempos del Estado. 

Su opinión será un insumo fundamental para la elaboración de los lineamientos y para una 
mejor y más eficaz administración de los tiempos del Estado en materia electoral. 

Sin otro particular, aprovecho !a oportunidad para enviarle un cordial saludo. 
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Lic. E R NAN DO CHAMIZO GUERRERO 

DIRECTOR GENERAL DE RADIO UNAM 
PRESENTE. 

Asunto: Se solicita opinión. 

Como es de su conocimiento el Instituto Federal Electoral es, conforme al mandato 
constitucional, el administrador único de los tiempos del Estado durante los procesos 
electorales de México. Por tal razón y luego de un amplio y público proceso deliberativo, el 
pasado 30 de junio del presente, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se reforma el 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en materia electoral. 

Así las cosas, es de nuestro mayor interés, mantener la comunicación con los diversos 
integrantes de la industria de la radio y la televisión, para recoger sus puntos de vista para el 
ulterior desarrollo de los lineamientos correspondientes ordenados por el Consejo General. 

Por tal razón, le solicito muy atentamente, considere la posibilidad de recibir a una Comisión 
del Instituto Federal Electoral en sus instalaciones, para conocer directamente las 
condiciones en que Radio UNAM desarrollará prácticamente, las nuevas reglas de 
operación de los tiempos del Estado. 

Su opinión será un insumo fundamental para la elaboración de los lineamientos y para una 
mejor y más eficaz administración de los tiempos del Estado en materia electoral. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

12 JUL 2011 

PRESIDENCté- 
DEL 

-,ONSF_JO GENERAL 

Dr. Leonardo Valdés Zurita.- Consejero Presidente del instituto Federal Electoral.- Para su conocimiento 
Dr. Benito Naclf Hernández.- En su carácter de Presidente del Comité de Radio y Televisión.-Para su conocimiento 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández.- Consejero integrante del Comité de Radio y Televisión.- Para su conocimiento. 

C.c.p. 
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lErr-177,1,72,rileT 	
Asunto: Se solicita opinión. 

Lic. ALEJANDRO VARGAS GUAJARDO 
DIRECTOR GENERAL DE MVS RADIO 
PRESENTE. 

Como es de su conocimiento el Instituto Federal Electoral es, conforme al mandato 
constitucional, el administrador único de los tiempos del Estado durante los procesos 
electorales de México. Por tal razón y luego de un amplio y público proceso deliberativo, el 
pasado 30 de junio del presente, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se reforma el 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en materia electoral. 

Así las cosas, es de nuestro mayor interés, mantener la comunicación con los diversos 
integrantes de la industria de la radio y la televisión, para recoger sus puntos de vista para el 
ulterior desarrollo de los lineamientos correspondientes ordenados por el Consejo General. 

Por tal razón, le solicito muy atentamente, considere la posibilidad de recibir a una Comisión 
del Instituto Federal Electoral en sus instalaciones, para conocer directamente las 
condiciones en que MVS Radio desarrollará prácticamente, las nuevas reglas de operación 
de los tiempos del Estado. 

Su opinión será un insumo fundamental para la elaboración de los lineamientos y para una 
mejor y más eficaz administración de los tiempos del Estado en materia electoral. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 
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PRES1DENCI, 
DEL 

CONSEJO GENERAL 

C.c.p. Dr. Leonardo Valdés Zurita.- Consejero Presidente del Instituto Federal Electoral.- Para su conocimiento 
Dr. Benito Nacif Hernández.- En su carácter de Presidente del Comité de Radio y Televisión.-Para su conocimiento 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández.- Consejero integrante del Comité de Radio y Televisión.- Para su conocimiento. 
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